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ACTA

ÍO RtINOSO
J E trD E P A R U « E N |o  DESPACHO 

ín ls te i lo  de O e s /tto llo  Socia l

ORSGINAL N° O'

C I O N  1PPIS 2023
Ley 7121 -  Detos. 937/16773V18, 3 3 /2 1 ,1 0 7 1 /2 2 - Elecciones I.P.P.I.S.

En la provincia de Salta, Departamento SAN MARTIN, Municipio de Tartagal, en Escuela N° 
3109 Ex N° 5109-7110; sita en calle Belgrano 800 Centro, a los 15 días del mes de abril de 2023,
siendo Hs............ . se reúnen en asamblea los delegados electos del Pueblo G iUl-UPi, a los
fines de !a elección establecida en el artículo 3 del dec. 1071/22 que se cía lectura a 

continuación: ARTÍCULO 3°: Dispónese que el día 15 de abril de 2023, en el horario comprendido 
y entre las 09:00 y las 14:00 horas del mismo día, en la dependencia estatal y/o lugar que el Tribunal 
Electoral de Garantías designe, los representantes de cada comunidad de las diferentes etr.ias, 
elegirán en forma simultánea, según las normas, usos y costumbres que las rijan, a les Vocales que 
integrarán el Consejo del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta. Establécese ous, 
en te ciudad de Tartagal, depaitamento General San Maitln, se llevará adelante la elección los 
representantes de los pueblos CHAÑE; TOBA; WICHI; TAPIETES; CHOROTE: GUARANJ y 
CHULUPI; mientras que las etnias DIAGUITA CALCHAQUI y KOLLA elegirán sus representantes 
en la ciudad de Salta Capital.

VEEDOR Y/O RESPONSABLE

Nombre y Apellido Documento Organismo que Representa

<  
__

CANDIDATOS
Nombre y Apellido Documento Comunidad - Domicilio

t  í o i n G>> ( b y t > v ^ Í 6 A ' Í :  ] / { P 7 ¿ 0 / £ t í ,
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Firma

RESULTADO
Nombre y Apellido

VOCAL TITULAR

VOCAL
SUPLENTE

" f r a r i c o  ( A r m a

Teléfono

Modalidad de votación: .......................................................................... .......................... ....................
. (Ocia. 937/J.6 -  Anexo - A r l  7°: "... los votos se expresarán por aclamación o conforme a las pautas culturales de ca la  comun'i,'crf.r)

€<»j 3o firma de ia présenle, se Notifica lo normailo por d  ARTÍCULO 4": Establécese que el día 22 de nruyo tk  2023 a  Jas 
(0:00 horas. los Vocales electos se reunirán en plenario, en la dependencia estatal y/o lugar que el Tribunal Elec~y*vl de Qar¿nfkn 
designe, y elegirán las autoridades del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de. Salía. En esta oportunidad, el l’re.:.dc:iu 
será (•! f'oct) representante electo del Pueblo Diaguifa Calchaquí, en virtud del articula 5o de la Ley N" 712).

Firma del Veedor
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ACTA OEm^COSQM 8PP8S 202$
Ley 7121 -  Detos. 937/16, 735/18, 33/21,1071/22 -  Elecciones .P.P.I.S.

En \¿ provincia de Salta, Departamento SAN MARTIN, Municipio de Tarlagal, en Escuela N° 
3109 Ex NT 5109-7110; sita en calle Belgrano 800 Centro, a los 15 días del mes de abril de 2023,ni?
siendo Hs.-ll.X..., se reúnen en asamblea los delegados electos de. Pueblo TAPIETE a los fines 
de So elección establecida en el artículo 3 del dec. 1071/22 que se da lectura a continuación: 
ARTÍCULO 3°: Dispónese que el día 15 de abril de 2023, en el horario comprendido y entre las 
09:00 y las 14:00 horas del mismo día, en la dependencia estatal y/o lugar que el Tribunal Electoral 
de Garantías designe, los representantes de cada comunidad de las diferentes etnias, elegirán en 
forirra simultánea, según las normas, usos y costumbres que las rijan, a los Vocales que integrarán 
el Consejo del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta. Establécese que, en !a ciudad 
de Tartagal, departamento General San Martín, se llevaré adelante la elección de los representantes 
de tos pueblos CHAÑE; TOBA; WICHI; TAPIETES; CHOROTE:; GUARANÍ y CHULUPI; mientras 
que las etnias DIAGUITA CAI-CHAQUI y KOLLA elegirán sus representantes en la ciudad de Salta 
Cap'i&í.

VEEDOR Y/O RESPONSABLE

Nombre y Apellido documento

U V y y J f r  h .  j /  i ) a

Organismo que Representa

T r .
4 - f  V I 5

Nombre y Apellido

CANDIDATOS
Documento Comunidad - Domicilio F i t i n a
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RESULTADO
Nombre y Apellida Firma Teléfono

VOCAL TITULAR
\ M U ,  y »  J p S t -

VOCAL
SUPLENTE |Xi3 /y-) qj í) ■./(í'Vi '• co

/ l

lü ííy ii í
Modalidad de votación: .... ..................C¿£lÍ.é!
(Dcto. 937/16 -  Anexo -  Art. 7": "... los votos se expresaran por aclamación o conforme a la- pautas adfcjia/es de cada comunidad.")

O» la firma de la presente, se Notifica lo Normado por el ARTÍCULO 4": Establécese que si Zhi 22 de mayo de 2023 a las 
K):í>(> horas, los Vocales electos se reunirán en plenario, en la dependencia estataly'o higi r  que e¡ Trhunal Electoral de Garantías 
designe, >• elegirán las autoridades del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta. En etíci oportunidad, el Presidente 
serv el Vocal representante elec.lo del Pueblo IJiagtiifa Cokhaquí, en virtud del articulo 5* de la L e y .V  712.1.

Firma det Veedor
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AGTM m  ELECCION 6PP88 2( ...
Ley 7121 -  Detos. 937/16, 735/18, 33/21,1071/22 -  Elecciones l.P.P.I.S.

En la provincia de Salta, Departamento SAN MARTIN, Municipio de Tartagal, en Escuela N° 
310S> Ex N° 5109-7110; sita en calle Belgrano 800 Centro, a ios 15 días del mes de abril de 2023, 
siendo H-s.¿-.AL:?.?., se reúnen-en asamblea los delegados electos del Pueblo TOBA a los fines 
de Iíi elección establecida en el artículo 3 del dec. 1071/22 que se da lectura a continuación: 
ARTÍCULO 3o: Dispónese que el día 15 de abril de 2023, en el horario comprendido y  entre las 
09:00 y las 14:00 horas del mismo día, en la dependencia estatal y/o lugar que e¡ Tribunal Electoral 
de Garantías designe, los representantes de cada comunidad de las diferentes oír,: as, elegirán en 
forma simultánea, según las normas, usos y costumbres que las rijan, a los Vocales 'que integrarán 
el Consejo del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta. Establécese que, en la ciudad 
de Tartagal, departamento General San Martín, se llevaré adelante la elección ce los representantes 
de tos pueblos CHAÑE; TOBA; WICHI; TARIETES; CHOROTE; GUARANI y CHÜLUPI; mientras 
que las etnias DIAGUITA CALCHAQUI y KOLLA elegirán sus representantes en la ciudad de Salta 
Capital.

VEEDOR Y/O RESPONSABLE

Nombre y Apellido PocumetUa OrRanistrc qua Representa

A H 10  4  L  A - Z ¡ {  P 4  T  A

! .

CANDIDATOS
Nombre y Apellido Documento Comunidad - Domicilio Firma

>£r11  5 o €  A " W .  i  $ 3  4 % 6 -<Sfief«;oiV ,i-vU, é J g lZ t é J Z -......
T  ........ ..  “  ~

b u t i r o s o  y / 4- Q  u  \z______ , je  & fO T / í - M Q  u f .  ,

RESULTADO
Nombre y Apellido Firma Teléfono

VOCAL TITULAR
f e W * o  7 4 &  u I z ■i Á ü e f ? r a r .

VOCAL 
. SUPLENTE ] ) i ~ / vH  s o & 4 .

Modalidad de votación: .S ]Q X Q ....9 :.A ^T /fchQ .i......
’ i

f ü e t o .  9 3 7 / 1 6 - A n e x o - A r t .  7 ° : "... los votos se expresarán por aclamación o conforme a !as paulas cultúreles de coda comunidad.")

Oui Ja firma de la presente, se Notifica lo nonitmlo |M>r fil AK.'J'ÍCIU.A) 4": Establécese que el día 12 de meto de 2021 a las 
j'0:00 horas, h s  Vocales dedos se reunirán en pknario, en la dependencia estala!y/o lugar que eí TriLxu:a¡ Electoral de Garantios 
designe, y  elegirán las autoridades del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta. En esta oportunidad, el Presidente 
sei .:í el ¡'ocal representante electo del Pueblo Magüita Culchaqin, en virtud del articulo  5 "  de la Lev ¡ f ‘ 7J2. L

Firma del Veedor
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ORIGINAL N° O 

ELECCION IPPI8 2023
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Ley 7121 -  Detos. 937/16, 735/18, 33/21,1071/22 -  Elecciones I.P.PJ.S.

En la provincia de Salta, Departamento SAN MARTIN, Municipio de Tartagal, en Escuela N° 
3109 Ex N° 5109-7110; sita en calle Belgrano 800 Centro, a los 15 días del mes de abril de 2023, 
siendo Hs se reúnen en asamblea los delegados electos del Fuébío CHAME a los fines
de la elección establecida en el artículo 3 del dec. 1071/22 que se da lectura a continuación: 
ARTÍCULO 3° Dispónese que el día 15 de abril de 2023, en el horario comprendido y entre fas 
09:00 y las 14:00 horas del mismo día, en la dependencia estatal y/o lugar que el Tñbunal Electoral 
de Garantías designe, los representantes de cada comunidad de las diferertes etras, elegirán en 
fonvd simultánea, según las normas, usos y costumbres que las rijan, a los Vccales oi-é integraran 
el.Consejo del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta. Establécese que en la ciudad 
de Tariagal, departamento General San Martín, se llevará adelante la elección de los representantes 
de los pueblos CHAÑE; TOBA; WICHI; TAPIETES; CHOROTE; GUARANI y  CHULUPI; mienims 
que las etnias DI AGÜITA CALCHAQUI y KOLLA elegirán sus representantes en la dudad de Sa'ta 
Capital.

VEEDOR Y/O RESPONSABLE

Nombre y Apellido Documento Organismo que lítearesenta

<>. - /  J  
M ( ~ *  ,¿ Á > n s > 2 /  f i & Q

& e e ¿ ¿ r& # 0  ° £  * C VJ
l*V Oí  /  P & lr $ J i2 U - 4

C .O h u ^  t i  r>

Nombre y Apellido Documento

CANOiOATOS
Comunidad - Domicilio Firma

| ’/C X l'C 'J S

* r  l lb o ^ í  i A  ver O

y o  o t á  w m j v .

4 'r¿P M  h//j ~ U/cTá
(p fb n d  ( j n Q )  ~k>G?kte. 

~caP~/s~züri 7 
l / i í  ( > P /  /J Á,'/"/ ( LJC -

RESULTADO
Nombre y Apellido Firma Teléfono

VOCAL TITULAR 3 e ¿ ? 1 h  ^  / í J o m i r  r 2 ) t e f o ^ 2 — - f - H i 2

■ VOCAL
SUPLENTE L v ¡ s  f l / b ^ r h  P o g d L 3

Modalidad de votación:
(Cele. 237/10-A n e x o -A r t  7 "...Jos votos se expresarán por aclamación o confórme a las paules ciuiwalé's la  r id a  comunidad."}

Con Ja fírinn <lc h presente, a /lN<! ‘tífica lo itom ilo por ti ARTÍCULO 4": Lstablécese qttk el <2<a 22 ae mayo efe 202Z. a tas 
10:00 horas, los I 'ocaksekcták^e reunirán en plenario, en la dependencia estatal y o  lugar que <¡l fn iia n a lN a a o ra l de. Gai-Mlias 
(Á'.sfgiie, y  elegirán la^miitoijdaaps del Instituto Provincia! de las Pueblos Indígenos de Salta. Cu <esia oporituidad, el Presidente 
sera el Vocal represfntantxf£l.ecfp\ieP’ueb\o Diaguita Colchaqiii, en virtud del articulo 5o de la J e y y , 7J2.r.

F^na del Veedor

ESéQEiS
V m f l H H Í V I L L A F A N E  

ADMINISTRÍ.T VA INTERMEDIA 
D e p a rta m e n to  D e sp a c h o  

M inisterio d e  D esarro llo  S ocial

Firma del Veeáor
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V u u l ie f lo  de O e ^ r ro l lo  Socia l GRSGIMAL N° 

ACTA PS ELECCION 5PPSS 2023
Lev 7121 -  Detos. 937/16, % 2 5 33/21, 1071/22 -  Elecciones l.P.P.I.S.

En la provincia de Salta, Departamento San Martin, Municipio de Tartaga, en a Escuela N° 
•4460 Manuel Belgrano, sita en calle Gral. Güemes Nc950, a los 15 días dei mes de abril de
2023, siendo Hs................ se reúnen en asamblea los delegados electos del Puebfo
GUARANÍ a los fines de la elección establecida en el artículo 3 del dec. 1071a22 que se da 
leelura a continuación: ARTÍCULO 3°: Dispónese que el día 15 de abril d= 2023 en el horario 
comprendido y entre las 09:00 y las 14:00 horas del mismo día, en la dependencia estatal y/o 
lugar que el Tribunal Electoral de Garantías designe, los representantes ze cade, comunidad 
de Ií.\s diferentes etnias, elegirán en forma simultánea, según las normas, usos y  costumbres 
qu& rcís rijan, a los Vocales que integrarán el Consejo del Instituto Provuuúal de los Pueblos 
Indígenas de Salta. Establécese que, en la ciudad de Taiíagal, departamento General San 
Msrtín, se llevará adelante la elección de los representantes de los pueoÍDS CHAÑE; TOBA; 
I.VICHI; TAPIETES; CHOROTE; GUARANI y CHULUPI; mientras que fas eftvas DIAGÜITA 
CAL CHAQUI y KOLLA elegirán sus representantes en la ciudad de Salta Capitel.

VEIDQRY/O RESPONSABLE
Nombre y Apellido Documento Oiganteme 3UQ Representa

" j  i -T ú  . /■ . /
~.•• VVJ[ iv l  i u  vi \ \d ‘'>y, \

(S d  ( C o y o

/ ú ' h i - r á é ) 1.S‘:

< ^ > c  ■ A > s . ' Z w Í S F í h í í

Nonitire y Apellido Documento Comunidad - Domicilio F riña

l(/.ü ■ 'J¿ d % 9 j\K 2 x .

___

L J ü A ¡€ .  (h rC ^ J Í^ j

_____

t y  f u K f W o  f / ( V -A¿ci

R E 8 U L T A B 0
Nombre y Ap«líit!o

VO'ZAL TITULAR

VOCAL SUPLENTE

Teléfono

2 > L 3 j / j (Y?5  $  t  

y y j í 5 < f cr< 7 ,{

M odicidad de votación: ...(d.(lio.O ........Q . <L.ol®:-...... Í/2^C.... ■ L & ñ t . ...............
(Dcí.o. 337/16 -  Anexo -  A lt. 7°: "... los votos se expresarán par aclamación á conforme a loslyautas cj'.turutes de cada 
comunidad.")

Coi» I-i firma de I» presente, se Notifica lo normado por el ARTÍCULO 4°: hlstohfécese que d d k t  22 ás mayo de 2023 a 
las / (f:0(i horas, los Vocales electos .se reunirán en plenario, en la dependencia estala/ y-'o lugar q j j  el Tr ¡tuna l Electoral de 
LraroiftitfS desigtíe, y elegirán las autoridades del instituto Provim Ail de los.Pueblos Indígenas de Salía. Jh 'fs la  oportunidad, 
e! Presidente s e ^ l~ j/o c a l repnpetítaiite electo del Puebla D ia m ia  CalchcK/iii, en virtud del a n r-d o  5 ^  Ja le y  N °7J2 I

■ ....................... ..... ...M ^ C l.... : J ^ / k  '

Í K C Q m Made,Veed0r
5 a  V~LLA ¡r AÑ E

INTERMEDIA 
ien^tariíerto  Despacho 

f -íinüwj'o de Desarrollo Social
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,w. fpnii (!«l Tcthih! 
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RlüCBiPimsiépPig

pu ma deJ'Veedoí
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T-lrina y sello Hí?s|’-.;nsable Un Asamblea '
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rREINOSO 
DESPACHO

116119 ̂  ORIGINAL

CiON SPP1S 2023

0 0 6

Ley 7121 -  Detos. 937/16, 735/18, 33/21, 1071/22 -  Elecciones I.P.P.I.S.

En Is provincia de Salta, Departamento San Martin, Municipio de Tartagal en la Escuela N° 
4516 Armada Argentina; sita en Avda. Mosconi S/N, a los 15 días del mes de abril de 2023, siendo
Hs............ , se reúnen en asamblea los delegados electos del Pueblo CHOROTE, a les fines de
la elección establecida en el artículo 3 del dec. 1071/22 que se da lectura a continuación: 
ARTICULO 3o: Dispúnese que el d ía '15 de abril de 2023, en el horario compre¡idido y entre <as 
09:00 y las 14:00 horas del mismo día, en la dependencia estatal v/o Jugar que el r tibunal Electoral 
de Giuaniias designe, los representantes de cada comunidad de las diferentes eínias, elegirán en. 
forma simultánea, según las normas, usos y costumbres que las rijan, a ¡os Voca'es que integrarán 
el Cor,-se/o del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salte. Establécese que, en la ciudad 
de Tartagal, departamento General San Martín, se llevará adelante la etección de fes representantes 
de los pueblos CHAÑE; TOBA; WICHI; TAPIETES; CHOROTE; GUARANI y CHULUPí: mientras 
que las etnias DIAGUITA CALCHAQUI y KOLL.A elegirán sus representantes en !a ciudad de Salta 
Capitel.

VEEDOR Y/O RESPONSABLE
Nombre y Apellido Documento Organismo q j -ü Representa

' I . - ' - ' '  ( . c v c ^ í ; * íx .r V o

n
\  f Oc> l'C-CC:»"' ' J  -o  r-\ x j

CANDIDATOS
Nombre y Apellido Documento Comunidad - Domicilio

t "' I S q  rv ^ n Q
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7M . 5 1 ^  - ~ ^

Firma
•----- A - ..v

/ \
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......4

RESULTADO
Nombre y Apellido Finia Teléfono

VOCAi. TITULAR

VOCAL
SUPLENTE

Modalidad de. votación:
(Dcto. 93 y/16 -  Anexo -  Ar l. 7": "... los votos se expresarán por adornación o conforme o las ¿jautas culturales ce a. da comunidad ")

C on Su t in t i»  de la presente, se Notifica lo n « r u im !«  $ w  el A R T Í C U L O  4o: Establécete rué el día 22 ite vi ayo de 21)23 a ras 
10:00 horas, los Vocales electos se reunirán en pkna iio , en la dependencia enlata! y/o Ingcr (¡re el Tribuna! ¡uedoral de Garantías 
designe, j* elegirán las autoridades daI Instituto Provincial de los pueblos .Indígenas de. Safan. En esfa oporJv.iiaad, el Presidente 
será el Vocal representante electo de! Pueblo D iaguita Calchaquf, en virtud de! articulo  5" d*. Yr Ley Na712t.

Firma del Veedor

E S C O P T Á l

viVI/lvN¿f]£il'l-AFAÑE
adm inisO & t e r m e d ia

Departamento Despacho
Ministerio de Desarrollo Social
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F rma del Veedor
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ACTA P E T E I J E C  

Ley 7121 -D etos. 937/16,7

t o ¥ R E1N0S0S p A S f a  DESPACHO 
V  f i n . ? — » i in  S o t l í l  «amello « ° e*

ORIGINAL N° 0 ® r ~ —-€

IPPSS 2Q33
1071/22-- Elecciones I.P.P.I.S..

En la provincia de Salta, Departamento SAN MARTIN, Municipio de Tartagal1 en el
Complejo Deportivo Municipal, a los 15 días del mes de abril de 2023, siendo Hs............ .
se reúnen en asamblea los delegados electos del Pueblo W!€HS, a los fines de la elección 
establecida en el artículo 3 del dec. 1071/22 que se da lectura 3 continuación: ARTÍCULO 
3o: Cispúnese que el día 15 de abril de 2.023, en el horario comprendido y entre las 09:00 y fas 
14:00 horas del mismo día, en la dependencia estatal y/o lugar que el Tribunal Electoral de 
Garantías designe, los representantes de cada comunidad de las diferentes etnias, elegirán en 
forma simultánea, según las normas, usos y costumbres que las rijan, a los Vocales que 
integrarán el Consejo del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta. Establécese 
que. en la ciudad de Tartagal, departamento General San Martín, se llevará adeiarite 1a 
elección de los representantes de los pueblos CHAÑE; TOBA; WICHI; TAPIETES; CHOROTE; 
GUARANI y CHULUPI; mientras que las etnias DI AGÜITA CALCHAQUI y KOLLA elegirán sus 
representantes en la ciudad de Salta Capital.

VEEDOR Y/O RESPONSABLE

Nombre y Apellido Documento Organismo que Keprescnta

-O

N  -ft)A >-V 5V\EftIw A  C  <■ ^ ______

CANDIDATOS

> I V S v W t c ^  \ \ v \ y £

¡ «v~W»3 l W l-1- ^

Nombre y Apellido Documento Comunidad - Domiclío Rrmri

V rW ú  :> e /ó  V \\f kk r> ¿  ' (jQ;n C.AcíÉ'jvf. Cq,"-'Í9(1 ■ .ToJM i  i  k

M c! . \ ^ í)cV c\  \v l o r ^ l e S Cotn. ¿atocino Vlveí <J "V r-W ^

F  1- - /

í- fio .) a  c c k ) . Ib a  r &  o \ c\ C©nr». khtl'M Hc*b .k&iitUpttigi

H|?.\^xií\ \pt ■<c z (¿jrs ityaéro Q \ 7
ÍV f e f l f V : )  faiorti<\ •§S. *1*1 0 , ' 1-2(7 7 & 4 ¡ m - / ñ >s

£  i e ' ■■ t a i  '> \Óov<b<..'CX l J o Un  .PíVcA .UJscK'W^-ASaxK -

« W t? , 2 $ $ e > \  m - Coro. feÜCcr\»xt V . Órtfosrca. \&

\) Sí,.k')c. 9 k > V £ \S Ca^.WiT.'lfvV ,b d  ~|\vRv ^  u

V I orea k \ .  C W w m o CtW  L cx  \k>$so\

RESULTADO
Nombre y Apellido í-irma

VOCAL TITULAR

VOCAL SUPLENTE| V O L A I S

\ Q y Z í>-

Teléforo

M odalidad de votación: ..........................................................................................................
{Dito. 337/16 -  Anexo -  Art. 7”: "... los votos se expresorán por aclamación o confor.re a las pautas culturales de cada 
comunxiod.")

Con la firma de. la présenle, se Notifica lo normado por d  ARTÍCULO 4”: Establécese que. el día 22 de mayo de 2023 <r
las 10:00 horas, los Vocales elegios se reunirán en plenorio, en la dependencia estataly¡v lugar que el Tribunal Efcc'o' at de 
Garautlcs designe, yx leg irán/ds autoridades del Instituto P rov inc ia ljk  los Pueblos Indígenas de Salta. En esta o p ^ -fn n ÍM l 
el Prestente será'él 1¡rocal/epresenfante electo del Pueblo O iaguM  C a ldm iv l, en vi^ttKÍ de!articulo V' de la  Ley N'1 ? 2 1

11 / É b ' \ h -  ‘

Firma 3el Veedor

ES COPIA
v iv i% ^ Í llafañe

ADMJNI INTERMEDIA
. . . Despacho 
Winistei(cd¿peSarreJ,Q Social

. . ............

Firma deVVeedor

J ^ W lro n t»  ijcil T¿t¡<inpi
^Dlccíoisl tis íjAnlias 

Rfsnr.ltíDSsjlPf'lg
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Ley 7121 -  Detos. 93711^236/IB, 33/21, 1071/22 -  Elecciones I.P.P.I.S.

En la provincia de Salta, Departamento Salta Capital, en la Escuela N° 4016, “Maestra Jacobs 
Saravia.” sita en calle Dean Funes NT 750, Salta Capital, a los 15 días del mes de abril de 2023, 
sie.r¡do HsJ..9.;,0£L, se reúnen en asamblea los delegados electos del Pueblo KOULA, a.los fines 
de la elección establecida en el artículo 3 del dec. 1071/22 que se da lectura a continuación: 
ARTÍCULO 3o: Dispónese que el día 15 de abril de 2023, en el horario comprendido y enlre las 
09:GQ y las 14:00 horas del mismo día, on la dependencia estatal y/o fugar que el Tribunal Electora l 
de Garantías designe, los representantes de cada comunidad de las diferentes einres, elegirán en 
forma simultánea, según las normas, usos y costumbres que las rijan, a tos Vocales que integrarán 
el Consejo del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta. Establécese que, en la ciudad 
de Tertagal, departamento General San Martín, se llevará adelante la elección de los representantes 
de los pueblos CHAÑE; TOBA; WICHI; TAPIETES; CHOROTE; GUARANI y CHULUPI; mientras 
que }as etnias DIAGUITA CALCHAQUI y KOLLA elegirán sus representantes en la ciudad de Salte 
Capital.

VEEDOR Y/O RESPONSABLE

Nombre y Apellido Ponimiento

2 ? t ó r ¿ 3 $ ?  

CANDIDATOS

Organismo que Rsviresenta

Je /¡SOpfvS J)1

Nombro y Apellido Documento Comunidad - Domicilio

i '! i flO £- / ■¿'O 2  O 5 5 Q .59 5 $9iko b'if>Alt reo < Á{'r o\

Jcl (O rlzn rh  S i&r£.i i /2  15 :r -55o -Á jo lh .L Un i¡JúS

-¡rjna
Z L n  . .

y t v f

S í¿

RESULTADO
Nombre y Apellido ^-'-firraa Teléfono

VOCAL TITULAR

VOCAL
SUPLENTE o-

. ___

v
-c?

M o d a lid a d  d e v o ta c ió n : .. . .V.Q'W.. . Ú.9.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Ocio. 93 7/16 -  Anexo -  Alt. 7": "... los votos se expresarán por adornación o conforme a los pautas "ulturales deccda comunicad.")

Ce» 1a firma «Je la presente, se Notifica lo normado por el AUTÍCULO 4’ t Establécese c/ie cJ día 22 d e m x r i de 2023 a  las 
¡0:00 Iwias, los Vocales electos se reunirán en plenario, en la dependencia estatal y/o lugar qu-i el ¡ i i  huí la lj'íem oi ti I de (.raicuitias 
designa, y elegirán las autoridades del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta. En e.^tp'fípprfiinid-.rJ, el Presidente 
será el Focal representante electo del Pueblo Diaguila Calchaqul, en virtud deI articulo 5" de ía ĵ N ° ^ Í2 ^ .

Firma dgi Veedor

íé s c q p ia

Firma del Veedor

UCJ«®«90|spHtO 
ASSmntíi dpi TsWwl
Bsrífnrqi |!n <*Tjk.̂ ’\?T:

ADI/IM STRATIV» INTERMEDIA 
Departamento Despacho 

■■ Ministerio de Desarrollo Soci3l
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Ley 7121 -  Detos. 937/16, 735/18, 33/21,1071/22 -  Elecciones I.P.P.I.S.

En la provincia de Salta, Departamento Salta Capital, en la Escuela N3 4646 “Paula Albarracín" 
sita en calle Dean Funes N° 1151 Salta Capital, a los 15 días del mes de abril de 2023, sienzo 
H s . s e  reúnen en asamblea los delegados electos del Pueblo DIAGUITA CALCHAQIJ!, 
a ios fines de la elección establecida en el artículo 3 del dec. 1071/22 que se da lectura a 

continuación: ARTÍCULO 3o: Dispértese que el día 15 de abril de 2023, en el horario comprendido 
y entre las 09:00 y las 14:00 horas del mismo día, en la dependencia estatal y/o lugar que el Tribunal 
Electoral de Garantías designe, los representantes de cada comunidad de las diferentes etnias, 
elegirán en forma simultánea, según las normas, usos y costumbres que las rijan, a los Vocales q:,e 
integrarán el Consejo del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta. Establécese que, 
en la ciudad de Tartagal, departamento General San Martín, se llevará adelante la elección de bs  
representantes de los pueblos CHAÑE; TOBA; WICHI; TARIETES; CHOROTE; GUARANI y 
CHULUPI; mientras que las etnias DIAGUITA CALCHAQUI y KOLLA elegirán sus representantes 
en lo ciudad de Salta Capital.

VEEDOR Y/O RESPONSABLE ^
Nombre y Apellido

y < r 1 /. o y -
. . .  ■ ■ y f  n 

"¿f-L r f  í
(U  (f 5  f i ú o  

r -----  ' - ..... '

Nombre y Apellido Documento Comunidad - Domicilio

/ ' \ y j  / [ O - i  C 0 . C d &ft~j 1-1 m , \ n - (jtffrMílM
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RESULTADO
Nombre y Apellido Firmn

■ 9

Teléfono

V3CAL TITULAR
/2üjA-f<uo c a ^ / / : o

s

VOCAL
SUPLENTE

/  ' V  '

Modalidad de votación:
(Dcto. 93 7/16 -  Anexo -A r t. 7°: "... los votos se expresarán por aclamación o conforme a las pautas culturales ¿e cada comunidca.')

Coiii Isí fuma lile la presente, se Nulifica lo normado por el ARTÍCULO 4": Establécese que 2 !  día^2^ch mayo de 2023 c !as 
.1 ():(}(> horas, lux Vocales electos .se reunirán en plenario, en la dependencia estatal y/o lugar que et Tpmdial Uy.ectoral. deJSZfiai'í'.as 
designe, y  elegirán las autoridades del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salía, I^ c s ia  oporU ni^df^TíreM fhN '.e  
será el Vocal represe1 /ante electo de! Pueblo Diaguita Caklmqin, en virtud del articulo  5

: & s c 6 p r

" d e j / i á y N 0 '.

j é 7c T > e H 'í'f

\ntffóM|\VILLAFAÑE 
A D I^ N t g ^ p iV A  INTERMEDIA 
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Ministerio de Desarrollo Social

UCJ f̂fílGQSy'WZO 
5 del Tf IxhiaI 
cls (ípiw[\n 

PíEcriunsolP'-l"
| W



Observaciones: ...

485 /Qé- 
b  FOU3N

tu

n -7 ^ 4 * / / ;  d ^ z z t z i  
.......................................

/

. /


